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Bucaramanga, seis (6) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Revisada la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA presentada 
por el señor YAIR RIOS VILLEGAS, en nombre propio, contra la señora JOHANA MARIA 
MUÑOZ VALDERRAMA, observa el Despacho que adolece de los siguientes DEFECTOS: 
 
1.- No cuantifica la pretensión QUINTA, por tanto, deberá precisar a cuánto ascienden los 
intereses causados a la fecha de presentación de la demanda (Art. 26 CGP), aspecto que 
incide en la determinación de la cuantía. 
 
2.- En el acápite CUANTÍA no estima esta última (numeral 10 art. 25 CPTSS), por tanto, 
deberá indicar a cuánto ascienden en dinero los honorarios e intereses pretendidos, siendo 
este factor que fija la competencia de este Despacho para conocer la demanda en los 
términos del artículo 12 del CPTSS. La información que aquí consigne deberá ser coherente 
con la cuantificación de las pretensiones. 
 
3.- En el acápite de NOTIFICACIONES suministra una dirección de electrónica de 
notificación de la demandada, pero no indica cómo la obtuvo, ni allega las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a notificar, 
como lo exige el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del CPTSS se devolverá la 
demanda para que en el término de CINCO (5) DÍAS, la parte actora subsane las anomalías 
señaladas, so pena de rechazo. 
 
Requiérase al demandante, para que, al corregir las irregularidades anotadas, presente un 
nuevo escrito de demanda, con el fin de facilitar el ejercicio del derecho de contradicción y 
la adecuada comprensión de la causa reclamada.  
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por el señor YAIR RIOS VILLEGAS, en nombre propio, contra la 
señora JOHANA MARIA MUÑOZ VALDERRAMA. 

 
SEGUNDO: CONCEDER al demandante un término de cinco (5) días, para que subsane 
las deficiencias advertidas en este proveído, presentando un nuevo escrito de demanda, so 

pena de RECHAZO. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

Angelica Maria Valbuena Hernandez 
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